
    

¡COMPAÑÍA DE CARGA PESADA 

RANSGUABE; 

Machala, 25 de Septiembre de 2017 

Señor: 

MARCELO TELESFORO CONDE TINOCO 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE CARGA TRANSGUABE S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

GONZALEZ MARIN MANUEL OLMEDO con cedula de ciudadanía N*'0702879685, de estado civil 

soltero, por medio de la presente, me permito comunicarle a usted que he cedido una (1) acción 

ordinaria y nominativa de VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA US $ 20.00, a 

favor del señor GONZALES LEON YORDY MANUEL, con cedula de ciudadanía N*'0706284742, de 

estado civil soltero, acciones que poseo en capital suscrito y pagado de la COMPAÑÍA DE CARGA 
TRANSGUABE S.A., que usted representa. 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase. 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a usted señor GERENTE GENERAL, se sirva registrar la transferencia que dejamos 

señalada en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía, y una vez se sirva 

comunicarle de este particular a la SUPERINTEDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unidad de acto el cedente y el cesionario. 

Atentamente; 

GONZALEZ MARIN MANUEL OLMEDO ¡ONZALES LEON YORDY MANUEL 

Cl. 0702879685 Cl. 0706284742 

CEDENTE CESIONARIO 

¡Ao ME OS MR IRA 

CIAT A EAS 
E-mail: tansguabe2014ahotmail.com / El Guabo - El Oro - Ecuador     

  



 



 


